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❑ ¿Para qué se desarrollan las asociaciones?
❑ ¿Cuáles son los beneficios?



Resumen La norma ISO 56003 ofrece herramientas y métodos para la asociación en materia de
innovación, que deben establecerse siguiendo estos pasos:

Para trabajar estos temas en la propuesta de capacitación ISO 56003, se prepararon cuatro
actividades.

.

Identificar 
oportunidades 
de innovación

Búsqueda de 
socios 

potenciales en 
función de 

una selección 
de criterios

Análisis en 
profundidad 
de los socios 
potenciales 

para reducir la 
lista

Selección de 
socios

Garantizar la 
comprensión de 
la oportunidad 
de innovación 
propuesta y la 

asociación con la 
alineación

Formalización 
de las 

interacciones



¿Cómo se 
dividen las 
actividades 
de la 
propuesta 
formativa 
ISO 
56003?

Actividad 1
Crea un mapa 

mental.

Actividad 3
Caso Corticeira

Amorim -
Elaboración de una 

hoja de ruta.

Actividad 4
Caso Kodak -

Desarrollo de una 
solución de 

asociación para la 
innovación.

ISO 56003
ACTIVIDADES

Actividad 2
Resolución de 

preguntas de opción 
múltiple.



"Las asociaciones de innovación se desarrollan para crear valor para cada
socio que trabaja en conjunto.
Los beneficios de una asociación para la innovación incluyen:
Acceso a conocimientos, habilidades, tecnología y otros activos
intelectuales que no están disponibles dentro de la organización, y
Acceso a recursos de infraestructura, como laboratorios experimentales y
equipos para desarrollar productos y servicios nuevos o mejorados"
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OBJETIVOS
Dentro del alcance de esta unidad, el alumno será capaz de:
- Decidir si se establece una asociación para la innovación,
- Identificar, evaluar y seleccionar socios,
- Alinear las percepciones de valor y los desafíos de la
asociación,
- Gestionar las interacciones con los socios.
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Marco de 
asociación 
para la 
innovación

La norma ISO 56003 propone un enfoque estructurado y las
herramientas correspondientes para entrar en una asociación de
innovación.



Marco de asociación para la innovación

Source: ISO 56003 (2019, p.2)



Es importante recalcar de inmediato que entrar en una asociación de innovación no es un proceso
lineal.
"Las organizaciones pueden entrar en un proceso de asociación para la innovación en cualquier

momento, dependiendo de sus circunstancias. Por ejemplo:
- Si una organización ya ha decidido el motivo para entrar en una asociación de innovación, puede

omitir cómo entrar en la asociación de innovación y empezar desde la selección de socios;
- Si una organización ya ha identificado o ha sido identificada por socios potenciales, puede comenzar

con la alineación de socios;
- Si una organización ya está alineada con los socios, puede comenzar con interacciones entre socios.

Source: ISO 56003 (2019, p.2)

Marco de asociación para la innovación



Habilidades 
y actitudes

HABILIDADES ACTITUDES
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Definir herramientas y métodos Evaluar el contexto e identificar brechas

Identificar y seleccionar herramientas y 
métodos para la asociación para la 

innovación
x

Identificar las brechas y las 
oportunidades de innovación x

Analizar socios potenciales Evaluar posibles socios

Determinar los factores que pueden 
influir en el éxito de la asociación

Elaborar un entendimiento común 
práctico

Elaborar un acuerdo de colaboración 
para la innovación Asignar roles y responsabilidades

Conjunto de indicadores de 
rendimiento de la innovación Explicar los procesos y los pasos



Tabla de contenidos 
para ISO 56003

1. Entrar en una asociación de innovación
2. Selección de socios
3. Alineación de socios
4. Interacciones entre los socios
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Financiado por la Unión Europea. Sin embargo, los puntos de vista y opiniones
expresados son únicamente los del autor o autores y no reflejan necesariamente los
de la Unión Europea o de la Agencia Ejecutiva Europea de Educación y Cultura
(EACEA). Ni la Unión Europea ni la EACEA pueden ser consideradas responsables
de ellos.
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